
 
PROTOCOLO  A  SEGUIR  POR  LOS  DEPORTISTAS  FEDERADOS  EN  

CASO  DE  ACCIDENTE 
 
 

El artículo 78 de la Ley 14/1998, de 11 de junio, del deporte de Euskadi, establece que "la 
asistencia sanitaria de primera instancia de carácter urgente e inespecífica derivada de la práctica 
deportiva  celebrada en la Comunidad Autónoma de Euskadi... será prestada por el sistema 
sanitario público". 
 

Por 'asistencia sanitaria de primera instancia de carácter urgente e inespecífica' se entiende 
la realizada a demanda inmediata del paciente, incluyendo los medios y el material necesario para 
su tratamiento (radiología convencional, electrocardiograma, analítica básica y de rutina, y pruebas 
diagnósticas básicas necesarias para la determinación del tratamiento) hasta la hospitalización, alta, 
traslado o remisión del paciente a facultativo para su seguimiento o tratamiento" .A juicio del 
Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco tal asistencia sanitaria pública es "gratuita". 
 

Si la lesión de un jugador es de gravedad y requiere una asistencia urgente debe enviarse al 
lesionado al centro sanitario público más próximo aunque se trate de una competición de ámbito 
estatal. En este caso, el servicio público sanitario está obligado a atender la urgencia sin perjuicio 
de que posteriormente remita la factura a la compañía aseguradora correspondiente. 
 

A la espera de que esta información sea de vuestro interés, un cordial saludo. 
 

En caso de tener alguna duda, poneros en contacto con: Lorena Etxezarreta de la Dirección 
de Deportes del Gobierno Vasco, Tlfno.: 945 01 95 07. 
 
 
 
Maite Garmendia Rementeria 
Idazkaria 
Euskal Kirol Federazioen Batasuna 
www.euskalkirola.com 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 













 
 
 
 



RELACIÓN  DE  CENTROS  ASISTENCIALES  EN  EUSKADI 

 Gasteiz MEDIPLAN SPORT 
Pintor Obdulio López de 
Uralde, 4 - Bajo 

945 245 462  09.00 - 20.30 

 Gasteiz CLÍNICA NTRA. SRA.   
DE LA ESPERANZA 

La Esperanza, 3 945 252 500  24 HORAS 

 Donostia CLÍNICA QUIRÓN Alkolea Parkea, 7 - Eguia 943 278 900  24 HORAS 

 Donostia CENTRO CIRUGÍA 
ORTOPÉDICA 

Ramón Mª Lili, 7 - Entlo. A 943 273 905  L-M-J-V:  16.00 - 20.00  
(Previa petición) 

 Donostia 
EDUARDO ESCOBAR 
MARTÍNEZ 

San Marcial, 7 - Bis 943 434 014 
 L-V:    09.30 - 13.30   
 L-M-J: 15.30 - 20.00 

 Donostia FRANCISCO JAVIER 
ARRIOLA GÜENAGA 

Prim, 27 943 465 819  L-V: 16.00 - 19.00 

 Tolosa 
CLÍNICA SANTA 
MARÍA DE LA 
ASUNCIÓN 

Ctra. Izaskun, 9 943 675 799  24 HORAS 

 Bilbao 
HOSPITAL SAN 
FRANCISCO JAVIER 

Gordóniz, 12 902 100 994  24 HORAS 

 Bilbao POLICLÍNICA SAN 
ANTONIO 

Pérez Galdós, 19 944 270 060  CITA PREVIA 

 Bilbao CLÍNICA GUIMÓN Manuel Allende, 24 944 215 200  24 HORAS 

 


